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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que se
dispone se cumpla en SUS proptos términos ta sen­
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el Te­
curso contencioso-admtnistrativo número 8.914, In­
terpuesto por doña Maria Angélica MoZeiro Lou­
rinlw.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribu­
nal Supremo, con fecha 14 de mayo de 197(). senteuCl& firme
en el recurso contencloso-adnnnistrativo número 8.914, inter­
puesto por dofia María Angélica Moleil'o Lourinho contra re
soiuciou-es de este MinistErio de 18 de enero y 28 de mal'ZO
de 1968, -"sobre impugnacIón de resolución del MiniSterio de
Agricultura de 28 de nlal'ZO de 1968, que desestimó recurso de
reposición formulado contra Orden ministerial de 18 de enero
del mismo año, que denegó a la Interesada solicitud de ingreso
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, senteu<:la
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciooo-admtnistra­
tivo interpuesto por dofia Maria Angélica Moleiro Lourinho
contra resolución del Ministerio de Agricultura de 18 !'le enero
y contra otra de 28 de marzo, ambas de 1968. que le denegaron
el ingreso en el Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos. de­
bemos revocar y revocam<l6 dichas resoluciones. que declara­
mos sin valor ni erecto por aparecer oomo no ajustadM a de­
recho. y en su lugar decla::ram08 el de la recurrente ~ a que.
admitiéndose como vAlidos y eficaces a tales efectos el título
exped1do y puesto logrado en su promoción. sea ingresada en
dicho Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos. conrtenando
a la AdministraclÓll a adoptar -las medidas necesarias para la
efectividad de tal derecho; .sin hacer especial pronuncíarnrentQ
sobre imposición de cos~.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos -la precitada sentencia

1.0 que comtmioo a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 19 de novlembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llIno. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 'J}Or la que se
dispone se cumpla. en sus pr01Jios términos la sen·
tencfa dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administTattvo número 1.258. In­
terpulfstO pOT cAmonitratos. S. A.».

nmo. sr.: Habiéndose dictado por la Sala de lo contencl000
<rel Tribunal Supremo. con techa 19 de mayo de 19m. sentenc¡",
firme en el recurso COD;tencl<:Jeo..administraUvo número 1.258, In
terpt.teBto por cAmonltratos. S. A,lt. cOJitra resolución de fech:l
21 de febrero de 1966. 80bfe infracción de la le1rlslaeión en e1
comercio de abonos, sentencia euya parte dispositiva dice asl:

ePa1lam.os: Quedebem08 decla:rar V declaramos la !nadm1S1­
b1l1d.ad· del recurso contenekl8o-adml'nlstrattvo interpuesto por
la representae16n proceaa1 de «:Amonitratoo, S. A.». domlcHlada
en Madrid_ contra el acuerdo (lel Ministerio de Agricultura de
21 de febrero de 1lI6lI. que confirmó la Orden anterior de aquel
mismo Mln18ter1o de 15 de enero de 1966. sobre fraudes en en.­
sayos 1 az'l$11s1s a¡rioolaa. por la falta de previo pago de la
multa Impuesta en lu resoluciones recurridas, no haciéndooe
del'laracl6n alguna sobre el fondo del tema planteado ni sobre
las oostaa de las "_.»

Este Ministerio ha -teil1do a bien disponer se cumpla: en sus
propios términos la precltada sentencia.

Lo que comunico ,& V. l.
Dios~ a V. I. muchos afiOs.
MOOrld, 19 de noviembre de 1970.

ALLENDB Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Agri­
cultura por la-que se determina la votencia de ins­
cripción de los tractores marca «Ebro», modplo 684.

~ol1citada por eMotor Ibérica, S. A.». la comprobación ge­
nénca .de la potene-ia de los tractores qUe se citan. y aprectada
su eqUlv~lencja, a efectos de .BU potencie de inscripción. con :05
de la .mISIna marca, D)Qdelo 183, CUYOS datos comprobados t!e
pctenc!8. Y consumo ftlel'OD pubIlcados en tI «Boletín Oficial
del _.,. de 20 de junio de 1968,

Esta Dirección General, de copformidad con lo d1.spue.sto en
la Orden ministerial de .14 de febrero de 1964. hace pública. BU
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Seccior_es Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas marca «Ebro», mo-­
delo 684.

2. La. potencia de Inscripción de dichos tractores ha sido
estabJecida en 78 (setenta y ocho) C. V

Madrid, 14 dt" noviembre de 1970.-El Director general, el
Subdirector generel de la Producción AgríCOla, P. D .• Luis
Miró-Gramlda Gelabert.

RE80LUCION del Servicio HidrológiCO-Forestal de
Almeria, del Patrimonio Forestal del Estado, por la
que se fija fecha para proceder al levantamiento
del acta previa a la ocupación de la finca que se
cita.

El día. 14 de enero de 1971. a las nueve horas de la mafiana,
se procederá a levantar el acta previa e. le. ocupación de la
finca denominada «El Cerrón», .sita en el término municipal
de Bacares (Almeria). propiedad de dofia Cándida SaUnas Fe-.
noym, con domicilio en Baeares (AlmeríqJ.. calle de Calvo So­
telo, número 6. afectada por el Decreto de 21 de diciembre
de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almeria. 2 de diciembre de 1970.-El representante de la

AdministraciÓ11.-6.911-E.

RESOLUCION del Servicio Hwrológico-Forestal da
Almeria del Patrimonio Forestal del Estado por la
que se señala lecha para el levantamiento de acta
previa a la ocupación de la finca denominada «La
Umbría y Barranco del Picazo». sita en el término
municipal de Bacares. '

El día 14 de enero de 1971, a las trece horas de la mafiana,
Re procederá a levantar el acta previa a la ocupación de la
finca denominada «La Umb!'ia y Barranco del Picazo», sita en
el término municipal de Bacares (Almería), propiedad de don
José Carrasco Zaguirre. con domiciI1o en Bacares (Almería).
calle Bosque, número 14, afectada por Decreto de 21 de diciem­
bre de 1961.

Lo que se hace IJÚblico para general conocimiento.
A'mería. 3 de diciembre de 1970.-El representante de la Ad·

ministraci6n.-7.668-A.

RESOLUCION del servicio HidroZógico-Forestal da
Almería, del Patrimonio Forestal del Estado. por la
que se señala fecha para el levantamiento de acta
previa a la t>CUpación de la finca denomináda «Ba,.

Tranco del Picaza y Prados Altos», sita en el tér4
mino municípal de Bacaras.

El día 14 de enero de 197t, a las once horas de la mañana..
se procederá a levantar el acta previa a la ocupación de la
finca denominada «Barranco del Picazo y Prados Altos». sita
en el término municipal de Baca':'es (Almeria). propiedad de
don José Fernández 09rrido. con domiclUo en Baeares (Alme­
ría), calle San Juan. número 15. afectada por Decreto de 21 de
diciembre de 1961.

Lo que se hace público para R'eneral conocimiento,
Almería, 4 de diciembre de 1970.-El representante de la Ad­

ministración.-7.669-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de noviembre de 1970 por la que se
autoriza la transferencia de la concesión del vivero
de cultivo de ostras denominado «María número 1».

TImos. Sres.: Visto el expediente instru1do a instancia de
dofia Maria FUentes González en el que solicIta la autorización
oportuna para poder transferir la concesión del vivero de cul­
tivo de nstras denominado «Maria número 1».

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencia proceden en estos casos. Y que
además, ha S}(:10 acreditada la transmisión de la propiedad de
los viveros mediante el oportuno documento de compraventa.


